
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.153-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 
de la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Rectificar el Acuerdo No.123-SRH-2022 de fecha cinco (05) de mayo del 

año dos mil veintidós (2022), en el sentido que el nombre correcto del servidor público 

es José Antonio Funes Rodríguez. 

SEGUNDO: En todo lo demás queda vigente el Acuerdo aludido. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dieciséis (16) 
días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

¿AR~t~~~f:~ÍA 



1 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

Ciudadano 

José Antonio F unes Rodríguez 
Presente 

Teeurigrilpa M.D.C.. 17 de mayo de 2022 

Para su conocimiento y der1ás íi nes transo ibo y notifico r1 l Jc,ted. el Acuerdo que 
literalmente cl ic e: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO N0.153-SRH-2022 En uso de sus éltril)uc1ones v en aplicación de los 

artículos 235 y 245 numeré11es) y 11 ele la Consti tucio11 de la R,o.p(1blka: 11. 12. 28. 2 9. 
116. 118. 119 y 122 de la Ley Gener.11 de la /\dministracion Pública. ACUERDA 

PRIMERO: Rectificar el Acue' do No.123-SRH 2022 de fecl1él ·~inco (05) de mayo del 
año dos mil veintidós (2022). en el sentido que el nombre rnn ccto del servido1 público 
es .José ,t,nton io Funes Rod1 igueL. SEGUNDO: En todo lo d--:mas quecla vigente el 

Acuerdo aludido. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE D.:icio en Id Ciudad de Teguc igalpa. 
Municipio del D istrito Centr::i l. a los clieciseis ( 16) días clel mes de mayo del año dos rnil 
veintidós (2022). EDUARDO ENRIQUE RCINA GARUA Sccr(:(a rio de Estado MARIA 
GABRIELA M EMBREÑO RAPALO Encare.:ici<t de la Secret,m;;i C.cncral. 

Atentamen te. 


